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TÉRMINO DE REFERENCIA 
 

1. ÓRGANO O ÁREA QUE REQUIERE EL SERVICIO 
 

Gerencia de Obras. 
 

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
 

Servicio para el monitoreo de aspecto arqueológico del Corredor Vial N° 7. 
 

3. FINALIDAD PÚBLICA 
 

Lograr la transitabilidad de las vías departamentales y facilitar el acceso e integración 
regional de del Perú, en Marco del Programa PROREGION. 
 

4. ANTECEDENTES 
 

El proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado (Provias 
Descentralizado) como unidad ejecutora del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones tiene el objetivo general de promover, apoyar y orientar el incremento 
de la dotación y la mejora de la transitabilidad de la infraestructura de transporte 
departamental y rural y el desarrollo institucional en forma descentralizada, planificada, 
articulada y regulada, con finalidad de contribuir a la superación de la pobreza y el 
desarrollo del país. 
 

5. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN 

6. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
 
6.1 Actividades 

 

a) Elaborar informes, reportes u otro tipo de comunicación que sea necesaria para 
coadyuvar a la adecuada y óptima ejecución del Corredor Vial N° 7. 

b) Coordinar desde su especialidad con los profesionales del equipo socio ambiental 
encargado del seguimiento multidisciplinario al Corredor Vial N° 7. 

 

5.1 Objetivo General 
 
Realizar el seguimiento y otras coordinaciones de las actividades relacionadas al 
monitoreo arqueológico del Corredor Vial N° 7, para la adecuada ejecución del mismo. 

 
5.2 Objetivo Especifico 
 
Seguimiento especializado del diagnóstico arqueológico y otros trámites relacionados 
a la materia, así como el seguimiento al monitoreo arqueológico a realizarse y 
ejecutarse, todo ello en el marco del Corredor Vial N° 7. 
 
















